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RESOLUCIONES ADOPTADAS POR El PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL EN LA 

SESIÓN ORDINARIA DE MARTES 12 DE MAYO DE 2015 A LAS 15HOO. 

RESOLUCIÓN No. 376-12-05-2015: Aprobar, sin observaciones, las actas de las sesiones ordinaria 

No. 224, de 17 de marzo de 2015 y extraordinaria No. 226, de 26 de marzo de 2015; y, con la 

observación de forma presentada por la abogada Angelina Veloz Bonilla, el acta de la sesión 

ordinaria No. 225, de 24 de marzo de 2015. 

RESOLUCIÓN No. 377-12-05-2015: Autorizar a las señoras Jueces doctora Patricia Zambrano 

Villacrés y abogada Angelina Veloz Bonilla, participar en el VI Encuentro de Magistradas 

Electorales de lberoamérica denominado "Democracia con Enfoque de Género", a desarrollarse 

en la ciudad de Quito, el 18 y 19 de mayo de 2015. 

RESOLUCIÓN No. 378-12-05-2015: Autorizar a la abogada Angelina Veloz Bonilla, el cumplimiento 

de servicios institucionales en el exterior, a fin de que participe en la VIl Conferencia 

Iberoamericana sobre Justicia Electoral, a desarrollarse del 1 al 4 de julio de 2015 en Cusca, Perú. 

Los gastos que se generen por la participación de la señora Jueza, serán cubiertos por los 

organizadores del evento. El señor Presidente del Tribunal determinará la duración de los 

servicios institucionales en el exterior, de conformidad con lo previsto en la resolución No. PLE­

TCE-275-03-06-2014, de 3 de junio de 2014. 

RESOLUCIÓN No. 379-12-05-2015: Autorizar al doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del 

Tribunal, y a la doctora Patricia Zambrano Villacrés, el cumplimiento de servicios institucionales 

en el exterior, a fin de que participen en la Reunión Extraordinaria de la Unión lnteramericana de 

Organismos Electorales, UNIORE, a desarrollarse del 14 al 17 de julio de 2015 en Cartagena, 

Colombia. Los gastos que se generen por la participación del señor Presidente y la señora Juez, 

serán cubiertos por los organizadores del evento. El señor Presidente del Tribunal determinará la 

duración de los servicios institucionales en el exterior, de conformidad con lo previsto en la 

resolución No. PLE-TCE-275-03-06-2014, de 3 de junio de 2014. 

RESOLUCIÓN No. 380-12-05-2015: Autorizar a la doctora Patricia Zambrano Villacrés, el 

cumplimiento de servicios institucionales en el exterior, a fin de que participe en la misión del 

Consejo Electoral de la Unión de Naciones Suramericanas, UNASUR, en las Elecciones Generales 

de la República de Surinam, a desarrollarse del 18 al 28 de mayo de 2015. Los gastos que se 

generen por la participación de la señora Juez, serán cubiertos por los organizadores del evento. 

El señor Presidente del Tribunal determinará la duración de los servicios institucionales en el 

exterior, de conformidad con lo previsto en la resolución No. PLE-TCE-275-03-06-2014, de 3 de 

junio de 2014. 
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